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Objetivo amplio:
Iniciar procesos de equidad de género, de mejoramiento de la calidad de vida y desarrollo sustentable, dirigidos por mujeres campesinas en tres comunidades de la Región Selva Lacandona del Estado de Chiapas, México”

Metodología:
Implementar modelos que favorezcan la participación femenina en la toma de decisiones sociales y políticas de la comunidad. 

· Realizar tres talleres de reflexión y análisis que permitan perfilar propuestas para lograr una mayor participación de la mujer en la toma de decisiones (propuesta de reforma) y evaluar los impactos que estos puedan tener en la dinámica comunitaria. 

· Realizar Encuentros trimestrales de promotoras campesinas para la capacitación continua (en materia de organización, participación social, desarrollo sustentable, conservación, alimentación y salud) y el diseño conjunto de estrategias y herramientas de trabajo a aplicar en el nivel comunitario y la evaluación del proyecto.

· 1 encuentro con las promotoras, para desarrollar un esquema de monitoreo y evaluación continua del proceso de desarrollo autónomo y de la conservación de los recursos naturales. 

Mejorar el nivel de ingresos de las mujeres campesinas a través de actividades económicas remunerables.

· Realizar 2 encuentros con el grupo de trabajo para fortalecer el desarrollo de la empresa social en capacitación, organización y administración. 

· Capacitar a las empresas en sistemas internos de control de calidad de los procesos productivos que garanticen, según sea el caso, su certificación internacional en el ámbito orgánico o justo.

Iniciar procesos que permitan a largo plazo una seguridad alimentaria inteligente y mejora en el estado nutricio de las familias.

· Diagnostico del consumo energético y de macronutrimentos. 
· Talleres para implementar, de forma participativa, un programa de Seguridad Alimentaria Inteligente

· Se establecerá 20 parcelas para el cultivo orgánico de productos alimenticios endémicos que permitan dar variedad y calidad a la dieta diaria.

· Se promoverá la cría orgánica de animales endémicos, capacitando en el manejo de los mismos en la atención de las enfermedades más comunes, su mejor alimentación y los cuidados para su reproducción.

Establecer una estrategia comunitaria orientada a la restauración ecológica y productiva de áreas forestales deterioradas, dirigida por las mujeres.

· Se realizará en conjunto con la participación de la comunidad Talleres de Diagnóstico; Integración y acompañamiento del Comité Comunitario; Realización del Taller de Planeación del Ordenamiento y, por último, Asamblea para la aprobación del Ordenamiento. 

· Diseñar e implementar 3 viveros de plantaciones comerciales con especies nativas, las cuales podrán servir en el futuro como medio de producción forestal sustentable. En total se plantea que la superficie cubierta por estas plantaciones sea de alrededor de 20 hectáreas en total.

· Realizar reuniones de diseño participativo de proyectos comunitarios para el establecimiento de plantaciones forestales comerciales con especies locales.
· Se extenderá la capacidad de los tres viveros de las comunidades con plantaciones comerciales y se continuará con la capacitación para su mantenimiento.

Productos esperados:
· Contar con una propuesta de participación de las mujeres en la toma de decisiones de la comunidad y las memorias de Talleres de propuesta de reforma.

· Contar con el seguimiento y reforzamiento de las tres empresas sociales con capacidad gerencial y la aplicación de sistemas de control de calidad.

· Implementar un Programa de Seguridad Alimentaria Inteligente, para la producción y utilización adecuada de productos alimenticios.

· Contar con dos Ordenamientos Comunitarios.

· Establecer 3 viveros de plantaciones comerciales con especies locales.
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